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"Por el cual se adopta el reglamento para la exped¡ción de la matrícula profesional de los arqu¡tectos,
el certif¡cado de ¡nscr¡pc¡ón profesional de los profesionales auxil¡ares de la arquitectura y la licenc¡a

temporal especial para los profesionales extranjeros domicil¡ados en el exter¡or: la exped¡ción de
duplicados de tarjetas y de cert¡f¡cac¡ones de vigenc¡a profesional"

El Consejo Profes¡onal Naciona¡ de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares, en desarrollo de las
facultades que le ótorga los literales a), b), c), e) y k) del artículo 10 de la Ley 435 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profes¡ones Auxil¡ares tiene competencia
para dictar su propio reglamento de conform¡dad con lo preceptuado en el literal a del artículo 10 de la
Ley 435 de 1998.

Que el Consejo Profes¡onal Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares t¡ene la función legal
de aprobar o denegar las mafícu¡as profesionales y los certifcádos de inscripción profesional y expedir !a
l¡c€ncia temporal especial de que trata el Artfculo 7o de la Ley 435 de 1998 para quienes ostenten el título
profes¡onal de arquitecto, se encuentren domic¡liados en el exterior y se vinculen laboralmente o se pretendan
vincubren Cülombia en labores reglamentadas por dicha ley.

Que a efectos de ejercer el debido control sobre el ejercicio ético de la profesión y fucil¡tar el control ciudadano,
el Consejo Profesronal Nac¡onal de Arqujtectura y sus Profesiones Auxiliares exp¡de las cedificaóiones de
v¡genc¡a de los arquitectos y p[ofesionales aux¡liares de la arquitectura matr¡culados o inscritos.

Que medjante acuerdo No. 02 del 3 de abril de 2006, el Consejo Prófesional Nac¡onal de Arquitectura y sus
Profesiones Aux¡l¡ares adoptó el reglamento para la aprobac¡ón y expedición de la matrícula profesional
de los arquitectos, el certificado de inscr¡pción profes¡onal dé los profesionales auxiliares de la
arquitectura y la licencia temporal especial para los profes¡onales extranjeros domiciliados en el
exterior, así como para la expedición de duplicados de tarjetas y de certif¡cac¡ones de vigencia.

Que a través del acuerdo No. 03 del '11 de sept¡embre de 2006, ét Conse¡o Profesional Nacional de
Arquitectura y sus Profesiones Aux¡l¡ares modificó y adrcionó el acuerdo No. 02 de 2006, antes
mencionado.
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